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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Señor 

Secretario, es tan amable de darnos cuenta con el orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

miércoles diez de junio de dos mil quince. 

 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señores Ministros, ante la ausencia de la señora Ministra Luna 

Ramos, en función del aviso que ha expresado a esta Presidencia 

con motivo de la comisión asignada, pongo a consideración de 

ustedes el contenido del acta correspondiente. Si no tienen ustedes 

alguna observación, se consulta si se aprueba en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el proyecto 

del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL ACTA 
CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA REFERIDO. 
 

Muchas gracias señor secretario. 

 

  



Se da cuenta con los asuntos listados por el señor Ministro 

Eduardo Medina Mora Icaza. 

 
Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que en el 

tramo previo de esta sesión pública, se estimó conveniente que 

quedaran en lista el Recurso de Reclamación 351/2015, la 

Contradicción de Tesis 89/2015, el Conflicto Competencial 50/2015 

y el Recurso de Inconformidad 349/2015; y que será sujeto a 

votación nominal el Amparo Directo en Revisión 1496/2015, con el 

cual le ruego nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO LUIS 

JAVIER GUZMÁN RAMOS: Sí señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
10 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1496/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Es tan amable de 

tomar la votación respectiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS:   En contra. 



SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con la 

propuesta del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. QUEDA APROBADO 
EL PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA. 
 

Con el resto de los asuntos, señor secretario, le ruego nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 
 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN SESIÓN DE 
10 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
278/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL RECURSO DE DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1388/2013, AL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL CONSIDERANDO 
NOVENO DEL DICTAMEN DE CATORCE DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO, EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 6/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 



 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 486/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A BASE DE APROVISIONAMIENTO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1080/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1425/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 



 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1502/2015.  
 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1584/2015.  
 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1623/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1811/2015. 

 
El proyecto propone: 
 



PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A EDUARDO MENDOZA SUÁREZ. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1925/2015.  
 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 103/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio que orienta el 

sentido de la contradicción de tesis es que el apoderado con 

limitación para delegar poderes generales o especiales está 

facultado para designar autorizados en términos amplios conforme 

al artículo 12 de la Ley de Amparo.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 



 
CONFLICTO COMPETENCIAL 57/2015.  
 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE, POR RAZÓN DE LA MATERIA, PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN DE QUE SE TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
313/2015.  

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
348/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
370/2015.  

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, 

señores Ministros si no tienen ustedes alguna observación, se 

consulta si los proyectos que han sido reseñados ¿se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de las propuestas de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Muchas gracias, señor secretario. 
  



 
Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo mi ponencia. 

Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que en el 

tramo previo de esta sesión se estimó conveniente que 

permanecieran en lista los Amparos Directos en Revisión 

5448/2014, 5274/2014, 176/2015, así como el Recurso de 

Inconformidad 418/2015. 

 

Con el resto de los asuntos, le pido nos dé usted cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LASO DE 

LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 10 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 286/2015.  

 

El proyecto propone:  

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 683/2014. 
 



El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE QUEJOSA 
DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO.  

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 243/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO.  
 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
506/2015.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
737/2015.  

 

El proyecto propone: 



ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1117/2015. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1136/2015.  

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

Y en los siguientes asuntos: 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1924/2015.  
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1931/2015.  
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1936/2015.  
 

ASUNTO NÚMERO 12 



 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1941/2015.  
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1947/2015.  
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2108/2015.  
 

ASUNTO NÚMERO 15 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2113/2015.  
 

En estos últimos asuntos se propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señores Ministros, si 

no tienen ustedes observación alguna en relación con los asuntos 

que acaban de ser identificados, se consulta si se aprueban estos 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
 
 



Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia de 

la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Esta 

Presidencia toma el conocimiento de los mismos, en sustitución de 

la señora Ministra. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que en el 

tramo privado de esta sesión se consideró conveniente que 

quedaran en lista el Amparo en Revisión 672/2014, el Amparo 

Directo 55/2014 y el Recurso de Reclamación 411/2015,  y que será 

motivo de votación nominal el Recurso de Reclamación 219/2015, 

el cual le pido nos identifique. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA YAREMY 

PATRICIA PENAGOS RUIZ: Sí señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
219/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN QUE A 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Es tan amable de 

recoger la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 



SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas en la parte previa voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
SENTIDO DEL PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le ruego nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
692/2015.  
 
 El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1175/2015.  
 



El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2006/2015.  

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 75/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1121/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 



ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
223/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
243/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
256/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
332/2015.  
 



El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
346/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
370/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
397/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 



NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
422/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
439/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
462/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

Y por último, doy cuenta con el 

 



ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 176/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. REMÍTASE EL PRESENTE ASUNTO A LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. 

 
Señores Ministros, les consulto si no hay ninguna observación en 

relación con los proyectos, si es que éstos se aprueban en forma 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

Señor secretario, le pido tome usted en consideración que en el 

tramo previo de esta sesión se estimó conveniente que quedaran en 

lista los Amparos Directos en Revisión 2078/2014 y 319/2015; la 

Acción de Inconstitucionalidad 103/2014 y el Recurso de 

Inconformidad 367/2015, y que serán motivo de votación nominal 

los Amparos Directos en Revisión 4115/2014 y 1200/2015. Con 

estos dos asuntos, le ruego nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4115/2014.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1200/2015.  

El proyecto propone:  

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Recoja usted la votación. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA VOTACIÓN MAYORITARIA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos, le ruego nos dé cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
637/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
PRINCIPAL Y ADHESIVO, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y texto 

serán aprobados con posterioridad, se orienta en el sentido de que 

para poder desistir en el juicio de amparo, es necesario que el 

poder general conste cláusula especial. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 54/2015.  

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 55/2015 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
324/2015.   

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL PROVEÍDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
376/2015.  

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
399/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
361/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
416/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último, doy cuenta con el 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
444/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señores Ministros, si no tienen ustedes observación alguna con 

estos proyectos, consulto si se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO INDICADA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Juan Silva Meza.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que se 

estimó conveniente que quedaran en lista el Amparo Directo 6/2015 

y el Amparo Directo en Revisión 4804/2014. 

 

Con el resto de los asuntos le pido nos dé usted cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CARLA TRUJILLO UGALDE: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 

 
AMPARO EN REVISIÓN 298/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LOS CONSIDERANDOS CUARTO Y SEXTO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6064/2014.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6229/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
444/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
791/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN PRINCIPAL. 
 
SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1817/2015.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE: “… 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1938/2015.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 51/2015.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 58/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
241/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
352/2015.  

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
366/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA 25/2015. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 100/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
 SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA SUBSECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
270/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
Por último, señor Presidente, le informo del  

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
428/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tenemos registrado 

como último asunto el Recurso de Inconformidad 429/2015, el cual 

le pido se identifique. 

 



35 
 

 

 

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
429/2015.  

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 

RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

NOTIFÍQUESE: “…”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos con los que se nos ha 

dado cuenta, pregunto si no tienen ustedes observación alguna y 

les consulto si se aprueban en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de los proyectos propuestos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN CON LA UNANIMIDAD QUE HA 
SIDO IDENTIFICADA. 
 
Muchas gracias. 

 

No habiendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día, hago 

del conocimiento de ustedes, señores Ministros, que se tomó 
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decisión en 74 de 91 asuntos listados, y les convoco para la 

siguiente sesión que tendrá verificativo el miércoles veinticuatro de 

junio en este recinto y a la hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 

 


